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CAPÍTULO I
ASPECTOS GENERALES dEL CONTRATO

TEORÍA GENERAL dEL CONTRATO
Principios.-

La teoría general del contrato consiste en elaborar un esquema o ‘parte general’ 
del contrato que abarque aspectos comunes a todos los contratos particulares que 
puedan existir (compraventa, locación, mutuo, etc). 

En nuestro Código Civil y Comercial se ve reflejada en el esquema metodológico 
empleado, ya que tenemos una parte general de los contratos (Libro III, Título II: 
“Contratos en general”: arts. 957 a 1091 ) en la cual a través de trece capítulos se 
hace referencia a disposiciones generales, clasificación de los contratos, formación 
del consentimiento, incapacidad e inhabilidad para contratar, objeto, causa, forma, 
prueba, efectos, interpretación, subcontrato, contratos conexos y extinción, modi-
ficación y adecuación del contrato. Luego, en el Título III se regulan los Contratos 
de Consumo y en el Título IV los Contratos en Particular.

Con las codificaciones aparecen las primeras formulaciones de la teoría general 
de los contratos, basándose en dos principios fundamentales:

1) la autonomía de la voluntad: el hombre es libre de contratar o no, de elegir 
con quién contrata y de establecer el contenido de su contrato. El único límite 
es que lo pactado no sea contrario al orden público, a la moral y a las buenas 
costumbres (arts. 12, 1004, 279 y 958).

2) la fuerza obligatoria del contrato: lo querido voluntariamente por las partes 
es obligatorio para ellas. En nuestro Código Civil y Comercial, el principio 
está expreso en el art. 959: “Efecto vinculante.- Todo contrato válidamente 
celebrado es obli gatorio para las partes...”. 

La crisis del contrato.- 
Se denomina así al hecho de que durante el siglo XX los principios antes men-

cionados se han ido debilitando cada vez más. 
La autonomía de la voluntad está debilitada, porque la realidad nos muestra 

que actualmente hay casos en que -fundamentalmente, por razones económicas- 
las partes no están en igualdad de condiciones para discutir las condiciones del 
contrato. Tal el caso del contrato de trabajo entre un obrero y una gran empresa, o 
de los “contratos de adhesión” en los cuales la empresa (ej.: telefónica, de luz, de 
gas, de transporte, etc.) tiene predeterminadas las condiciones del contrato y se las 
impone al usuario, el cual no puede discutir nada, firma o no firma, lo toma o lo deja.



FOTOCOPIAR ESTE LIBRO ES DELITO. A LOS INFRACTORES LES CORRESPONDEN
LAS PENAS DEL ART. 172 DEL CÓDIGO PENAL (LEY 11.723 de PROPIEDAD INTELECTUAL)

Editorial Estudio36

Y como consecuencia de ésto, se debilita aún más la voluntad de las partes, pues 
el Estado interviene en los contratos para evitar que la parte más poderosa se apro-
veche de la otra, y así, por ejemplo, regula todo lo relativo al contrato de trabajo 
(sueldos, horas, vacaciones, indemnizaciones, etc.) o todo lo relativo al contrato 
de adhesión para que no haya cláusulas abusivas.

También se ha debilitado la fuerza obligatoria del contrato. Antes, lo querido 
por las partes era estrictamente obligatorio y sólo se podía evitar la responsabilidad 
por incumplimiento si existía caso fortuito o fuerza mayor. Actualmente, existen 
diversos institutos que -inspirados en la equidad- permiten anular, revisar o modi-
ficar lo pactado por las partes en el contrato, tal es el caso de la teoría de la lesión 
(art. 332 CCCN), de la teoría del abuso del derecho (art. 10 CCCN), del abuso de 
la posición dominante (art. 11 CCCN) y de la teoría de la imprevisión (art. 1091 
CCCN), y fundamentalmente la legislación referente a los contratos de consumo 
(Ley de Defensa del Consumidor -24.240-, Ley de Lealtad Comercial -22.802-, 
Defensa de la Competencia -25.156- y el Código Civil y Comercial en sus artículos 
1092 a 1122).

Cabe aclarar, que esta situación de debilitamiento de la voluntad y de la fuerza 
obligatoria de los contratos, para algunos autores constituye realmente una ‘cri-
sis’, una decadencia del contrato. Pero para otros, no es una crisis o decadencia, 
sino un signo positivo de evolución, de adaptación de los contratos a las nuevas 
circunstancias sociales, económicas y políticas (Borda, Videla Escalada, Mosset 
Iturraspe, entre otros).

CONTRATO
definición.-

El Código Civil y Comercial, en su art. 957, da la siguiente definición de contrato:
“Contrato es el acto jurídico mediante el cual dos o más partes manifiestan su 

consentimiento para crear, regular, modificar, transferir o extinguir relaciones 
jurídicas patrimoniales”.

Análisis de lA definición:
a) Se destaca la naturaleza del contrato al decir que el contrato es un acto jurídico 

(acto voluntario lícito que tiene por fin inmediato la adquisición, modificación 
o extinción de relaciones o situaciones jurídicas -art. 259 CCCN-).

b) Se habla de “partes” y no de personas: si bien en un contrato siempre in-
tervienen personas, lo importante (más que haya personas) es que haya un 
centro de interés. 

 “Parte” es un centro de interés y cada parte puede estar compuesta por una o 
por varias personas (ej.: varios copropietarios de una casa la venden; o son 
varios los compradores). También es posible que una misma persona tenga 

(CONTINÚA)
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ConCepto

teoría General del Contrato

La Teoría General del Contrato consiste en elaborar un esquema o ‘parte general’ del contrato que abarque 
aspectos comunes a todos los contratos particulares que puedan existir (compraventa, locación, mutuo, etc).

Las primeras formulaciones de la Teoría General de los Contratos surgen con los Códigos, y se basan en 
2 Principios Fundamentales:

1) Autonomía de la voluntad: el hombre es libre de 
contratar o no, de elegir con quién contrata y de esta-
blecer el contenido del contrato. Único límite: que lo 
pactado no sea contrario al orden público, a la moral 
o a las buenas costumbres (Arts. 12, 1004, 279 y 958).

La falta de igualdad de condiciones de las partes 
para discutir el contenido del contrato provocó que 
el Estado interviniera regulando ciertos contratos 
(contrato de trabajo -ej: sueldo, horas, vacaciones, indemni-
zaciones-, contrato de adhesión -ej: cláusulas abusivas-, etc.)

oríGenes y evoluCión

 Para algunos autores constituye una decadencia del contrato. //  Para otros, es un signo positivo de 
evolución y adaptación de los contratos a las nuevas circunstancias sociales, económicas y políticas

se ve reflejada en el esquema 
metodológico empleado

“Teoría General del Contrato” 
en el Código Civil y Comercial 

 Libro III, Título II: “Contratos en General” (arts. 957 a 1091): 
Parte General de los Contratos trece capítulos sobre disposi-
ciones generales, clasificación de los contratos, formación del 
consentimiento, incapacidad e inhabilidad para contratar, objeto, 
causa, forma, prueba, efectos, interpretación, subcontrato, contratos 
conexos y extinción, modificación y adecuación del contrato. 
 Título III: “Contratos de Consumo”.
 Título IV: “Contratos en Particular”

{

Existen diversos institutos que -basados en la equi-
dad- permiten anular, revisar o modificar lo pac-
tado por las partes en el contrato (Teoría de la lesión, 
abuso del derecho, abuso de la posición dominante, teoría 
de la imprevisión, leyes sobre contratos de consumo, etc.).

2) Fuerza obligatoria del contrato: lo querido 
voluntariamente por las partes es obligatorio para 
ellas (Art. 959, CCCN: “Efecto vinculante.- Todo contrato 
válidamente celebrado es obli gatorio para las partes...”.)

Durante el Siglo XX  Debilitamiento de ambos principios 
Crisis del contrato

definiCión. análisis

“Contrato es el acto jurídico mediante el cual dos o más partes manifiestan su consentimiento para 
crear, regular, modificar, transferir o extinguir relaciones jurídicas patrimoniales”. (Art. 957, CCCN)
a“Contrato es el acto jurídico...: la naturaleza del contrato es un acto jurídico (acto voluntario lícito que 

tiene por fin inmediato la adquisición, modificación o extinción de relaciones o situaciones jurídicas -art. 259 CCCN-).
amediante el cual dos o más partes...: no se habla de personas, sino de “partes” (hay un centro de interés). 

Cada parte puede estar compuesta por una o por varias personas (ej: copropietarios que venden una casa). Y una misma 
persona puede tener el rol de dos partes (ej.: si celebra un contrato de locación como apoderado del locador y del locatario).

amanifiestan su consentimiento...: debe existir consentimiento y no sólo una “declaración de voluntad”.
apara crear, regular, modificar, transferir o extinguir...: la finalidad del contrato no se limita a “reglar 

los derechos”, sino que es más amplia. 
arelaciones jurídicas patrimoniales”: aspecto patrimonial del contrato.

el Contrato 

(CONTINÚA)
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CAPÍTULO XIV
COMPRAVENTA

INTROdUCCIóN
Concepto.-

Hay compraventa cuando una de las partes se obliga a transferir la propiedad de 
una cosa y la otra a pagar un precio en dinero -art. 1123 CCCN-.
l Denominación: compraventa, compra y venta, compra-venta, o simplemente 

“venta”, son denominaciones usadas indistintamente.
l Las partes son: el vendedor (que se obliga a transferir la propiedad de la cosa) 

y el comprador (que se obliga a pagar el precio).
l Los elementos esenciales propios de este contrato son:
a) la cosa vendida -arts. 1129 a 1132 CCCN-, y 
b) el precio cierto en dinero -arts. 1133 a 1136 CCCN-.

Aclaramos que el “consentimiento” no es un elemento esencial propio de la 
compraventa, sino un elemento común de todos los contratos. Sin consentimiento 
no hay compraventa, pero también sin consentimiento no existe ningún contrato.

Importancia de la compraventa.-
Es el más importante de los contratos, tanto desde el punto de vista jurídico como 

económico. La circulación de los bienes en general se produce por la compraventa, 
pues la mayoría de los actos jurídicos de una persona consisten en vender y comprar.

Su importancia también reside en que sus normas son aplicables supletoriamente  
a otros contratos -art. 1124 CCCN-.

Evolución.-
La compraventa nace como una evolución de la permuta (cambio o trueque). 

Antiguamente, el comercio se realizaba a través del trueque: el hombre cambiaba 
lo que él tenía por otras cosas que necesitaba y que tenían los demás. Al intensifi-
carse el comercio, el trueque no fue suficiente, apareció la moneda como común 
denominador de los valores y, a partir de allí, el trueque perdió importancia y fue 
reemplazado por la compraventa “al contado”: un hombre entregaba una cosa a 
otro, y éste le pagaba por ella un precio en moneda. Posteriormente, aparecieron 
los plazos y ambas partes podían disponer de un tiempo para pagar el precio y para 
entregar la cosa.

El Código Civil y Comercial Argentino al tratar los “Contratos en particular”, 
dedica el Capítulo I a la Compraventa, refiriéndose en 8 secciones a:

(CONTINÚA)
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TEST de AUTOEVALUACIóN

NOTA.- Todas las preguntas aquí formuladas
encuentran respuesta en el texto de esta guía.

CAPÍTULO I - ASPECTOS GENERALES dEL CONTRATO

1) ¿En qué principios se basa la teoría general del contrato?

2) ¿Qué ha pasado con esos principios en el siglo anterior?

3) Defina al contrato según el artículo 957 del Código Civil y Comercial y realice 
un análisis detallado del concepto. ¿En qué se diferencia la definición que da el 
Código Civil y Comercial de la del artículo 1137 del Código Civil derogado? 

4) ¿Cuáles son los caracteres del contrato?

5) ¿En qué consiste la libertad de contratación y cuáles son sus límites?

6) ¿En qué consiste la fuerza obligatoria del contrato?

7) ¿Pueden los jueces modificar lo convenido por las partes en el contrato?  Enu-
mere y explique las excepciones a esta regla.

8) Explique el principio de buena fe en los contratos.

9) ¿Cuál es la prelación normativa según el nuevo Código Civil y Comercial?

10) ¿A qué se llama integración del contrato?

CAPÍTULO II - CLASIFICACIóN dE LOS CONTRATOS

1) Enuncie la clasificación de los contratos.

2) Unilaterales y Bilaterales. Defina y ejemplifique. ¿A qué se llama en doctrina 
contratos bilaterales imperfectos? ¿Qué son los contratos plurilaterales? Si 
usted dice que un contrato es bilateral ¿qué tiene en cuenta, las voluntades que 
concurren o los efectos que origina?

3) Onerosos y Gratuitos. Defina y ejemplifique. ¿Por qué esta clasificación es muy 
importante en la práctica?

4) Aleatorios y Conmutativos. Defina y ejemplifique  

5) Formales y No Formales. Defina y ejemplifique. ¿En qué se diferencian los 
contratos formales absolutos de los relativos? 

6) Nominados e Innominados. Defina y ejemplifique. ¿Cuál es el orden de normas 
a aplicar en los contratos innominados?

(CONTINÚA)
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	¿Quiénes pueden solicitar la declaración de incapacidad o de capacidad restringida? Lo responde el art. 33 del nuevo Código: “Están legitimados para solicitar la declaración de incapacidad y de capacidad restringida: a) el propio interesado;  b) el cónyug
	Actos de la persona declarada incapaz o con capacidad restringida:


	Inhabilitados.-
	El pródigo: es la persona que, imprudentemente, dilapida, gasta alocadamente sus bienes, exponiéndose él y su familia, a la pérdida del patrimonio y en consecuencia, a la miseria. La inhabilitación del pródigo, tiene como fin la protección de la familia y


	Incapacidad e inhabilidad para contratar
	Inhabilidad para contratar.-
	Inhabilidades especiales.-
	Efectos de la nulidad del contrato celebrado por persona incapaz o con capacidad restringida.-
	Legitimación para pedir la nulidad.-


	CAPÍTULO V
	Objeto de los Contratos
	Introducción
	Concepto y requisitos.-
	1) Lícito: las leyes no pueden aceptar contratos cuyo objeto sea ilícito, es decir, prohibido por la ley, contrario a la moral, a las buenas costumbres, al orden público o lesivo de los derechos ajenos o de la dignidad humana.
	2) Posible, material y jurídicamente: los hechos o bienes objeto del contrato deber ser posibles de existir. La imposibilidad anula el contrato.
	3) Determinado o determinable: al momento de contratar el objeto debe estar determinado  o ser susceptible de determinarse posteriormente. No es posible obligar al contratante a algo que no se sabe qué es.
	4) Susceptible de valoración económica y corresponder a un interés de las partes, aun cuando éste no sea patrimonial: el objeto del contrato debe ser susceptible de ser apreciado económicamente (valorado en dinero), pero el interés de las partes no siempr

	Derechos sobre el cuerpo humano. ¿Pueden ser objeto de los contratos?-

	Bienes susceptibles de ser objeto de los contratos
	Bienes existentes y bienes futuros.-
	Bienes ajenos.-

	Herencia futura 
	Prohibición de pactar sobre la herencia futura.-
	Excepciones: el segundo párrafo del artículo 1010, admite pactos sobre futuros derechos hereditarios si están relacionados a una explotación productiva o a participaciones societarias de cualquier tipo (sean sociedades regulares, irregulares o de hecho) y



	CAPÍTULO VI
	CAUSA DE LOS CONTRATOS
	Disposiciones generales
	Normativa aplicable y concepto de causa.-
	Teorías sobre la causa-fin. Antecedentes.-

	necesidad de causa. Causa falsa. Causa ilícita
	Necesidad de causa.-
	Causa falsa.-
	Causa ilícita.-
	La inexistencia, falsedad o ilicitud de la causa en el acto abstracto.-

	Frustración de la finalidad del contrato
	La frustración de la finalidad del contrato en el Código Civil y Comercial.-
	Distinción de la frustración del fin del contrato con otros institutos.-
	Frustración del fin del contrato y la existencia del caso fortuito o imposibilidad de cumplimiento -arts. 1732 y 1733 CCCN-: ambos casos presentan la similitud de que ponen fin al contrato por circunstancias sobrevinientes ajenas a las partes; la diferenc
	Frustración del fin del contrato y la teoría de la imprevisión: se asimilan en que ambas exigen la alteración de la base objetiva del negocio por circunstancias ajenas a las partes. La diferencia estriba en el resultado de esa alteración de la base del ne
	Frustración del fin del contrato y la nulidad de los actos jurídicos: la diferencia es más notoria y relevante. La nulidad que va a privar el negocio de sus efectos normales exige la existencia de un vicio en el momento del perfeccionamiento del negocio; 



	CAPÍTULO VII
	FORMA DE LOS CONTRATOS
	Introducción
	Concepto.- 
	¿Qué normas del Código Civil y Comercial rigen la forma de los contratos?-

	forma de los contratos en el Código Civil y Comercial
	La libertad de formas.-
	Clasificación.-
	No formales: cuando la ley no les impone ninguna formalidad especial y deja la forma librada a la elección de las partes. Rige el principio de la libertad de formas -arts. 284 y 1015 CCCN-. Ejs.: transporte, mandato, depósito, contratos asociativos, etc.
	Formales: cuando la ley exige determinadas formalidades para su realización. Sólo son formales los contratos a los cuales la ley les impone una forma determinada -art. 1015 CCCN-.


	Contratos que deben OTORGARSE por escritura pública
	Enumeración.-
	Consecuencias por omitir la escritura pública.-
	Boleto de compraventa: los boletos de compraventa originaron grandes debates. Si el que debía escriturar se resistía a hacerlo ¿cuál era la solución? Que pagara pérdidas e intereses o la ejecución forzada consistente en que el juez otorgue la escritura a 
	Caso de falencia del vendedor: si el vendedor de un inmueble suscribe un boleto de compraventa y luego cae en concurso o quiebra se plantea el siguiente problema: ¿el inmueble entra a la masa de acreedores, se vende y el producido se reparte entre todos i




	Capítulo VIII
	Prueba de los contratos
	Introducción
	Concepto.-
	Método y legislación.-

	Medios de prueba.-
	Admisión de todos los medios de prueba en el Código Civil y Comercial.-
	En qué casos no se permite probar un contrato por cualquier medio de prueba: cuando exista una disposición legal que establezca un medio especial para probar un contrato determinado.

	Los testigos como medio de prueba del contrato.-

	Análisis de los medios de pruebas usuales para probar los contratos
	Documentos.-
	Documentos materiales: son, por ejemplo, los signos, las marcas de ganado, lo mojones, los planos, las fotografías, películas, videos, cintas grabadas, etc.
	Documentos literales: son los documentos escritos destinados a representar una relación jurídica o un hecho. Pueden ser no firmados (ej.: recorte de un periódico) o firmados (en este caso, se los llama: instrumentos). Como vemos, el instrumento es un “doc

	Instrumentos.-
	Instrumento público: “es el otorgado con las formalidades que la ley establece, en presencia de un oficial público a quien la ley confiere facultades para autorizarlos” (SALVAT). La característica fundamental del instrumento público es la presencia del of
	Valor probatorio del instrumento público:
	Enunciación: el artículo 289 del nuevo Código Civil y Comercial enuncia cuáles son instrumentos públicos:

	Instrumento Privado: son instrumentos particulares firmados que las partes otorgan sin que medie la intervención del oficial público. A diferencia de los instrumentos públicos, los instrumentos privados no requieren formalidades, rigiendo para ellos el pr
	Valor Probatorio del instrumento privado: a diferencia del instrumento público que prueba su autenticidad por sí mismo (ya que la ley presume que tanto el documento como su contenido son auténticos, en virtud de las garantías que lo rodean), tratándose de


	Correspondencia.-
	Libros contables. 
	Eficacia probatoria de la contabilidad: del artículo 330 CCCN surge que:

	Testigos.-
	Prueba de contratos por medio de testigos: el Código Civil derogado -en el art. 1193- impedía la prueba testimonial cuando el contrato superaba cierto valor en pesos: “Los contratos que tengan por objeto una cantidad de más de 10.000 pesos, deben hacerse 

	Confesión de parte (judicial o extrajudicial).- 
	Clasificación: la confesión puede ser:

	Informes.-
	Reconocimiento judicial (o inspección ocular).-
	Presunciones.-
	Clasificación: las presunciones pueden ser legales o judiciales.
	 Presunciones legales: son las establecidas por la ley; existen cuando la ley ordena tener por cierto un hecho, siempre que otro hecho -indicador del primero- haya sido debidamente comprobado. Se dividen en:
	Presunciones judiciales: son las que el juez establece por el examen de los indicios según su ciencia y conciencia. Para tener fuerza probatoria las presunciones judiciales deben ser: varias, precisas, graves y concordantes -art. 163 inc. 5 CPCCN- de modo



	La carga de la prueba
	¿A quién le incumbe probarla?-  


	Capítulo IX
	EFECTOS DE LOS CONTRATOS
	Introducción
	Concepto.-

	Efectos con relación a los sujetos
	Clasificación.-
	Efectos con relación a las partes.-
	Partes del contrato: son los otorgantes del acto -los titulares del interés jurídico que está en juego en el contrato- sea que concurran al otorgamiento personalmente, o que se hagan representar por un mandatario. Para evitar confundir el concepto de part
	Efecto relativo de los contratos: en nuestro ordenamiento rige el principio denominado efecto relativo consagrado en el artículo 1021 del nuevo Código:
	La autonomía de la voluntad, la libertad de contratación y la fuerza obligatoria del contrato: la autonomía de la voluntad y la libertad de contratación son principios que se ponen claramente de manifiesto en la relación entre las partes,y que llevan nece
	Cumplimiento de buena fe: lo convenido por las partes en el contrato debe ser cumplido, pero agreguemos que debe ser “cumplido de buena fe”.

	Efectos con relación a los sucesores de las partes.-
	Sucesores universales: el artículo 1024 del nuevo Código establece que los efectos del contrato se extienden activa y pasivamente a los sucesores universales. Pero a su vez plantea las excepciones.
	Excepciones: no se transmiten a los sucesores universales los efectos del contrato:

	Sucesores particulares: el sucesor particular, en principio, es como si fuera un tercero y los contratos firmados por el transmisor del bien no le afectan (ej.: si el transmisor había contratado con un arquitecto para refaccionar la casa, pero antes que e
	Excepciones: los contratos afectan a los sucesores particulares en los siguientes casos:


	Efectos con relación a los terceros.-
	Terceros: son las personas totalmente ajenas al contrato. 
	Situación con los terceros: el Código de Vélez tenía como principio general que “los contratos no podían perjudicar a terceros -art. 1195 in fine-, ni oponerse a terceros, ni invocarse por ellos -art. 1199-”.
	Excepciones: la regla de que los contratos no producen efectos respecto de terceros queda exceptuada ante los siguientes supuestos:

	Incorporación de terceros al contrato:
	a)	Contrato a nombre de tercero: para celebrar un contrato a nombre de otro hay que tener su autorización o ser su representante, entonces -art. 1025 CCCN-: 
	b)	Promesa del hecho de un tercero: se trata de un contrato donde una persona promete que otra (un tercero) cumplirá determinado hecho -art. 1026 CCCN-. Ej: Santiago contrató con Shell y prometió que Michael Schumacher -piloto de autos de carreras-, lleva
	c) Contrato o estipulación a favor de terceros: son contratos en los cuales una de las partes conviene que la otra cumplirá su prestación a favor de un tercero determinado o determinable. Ejs.: en el seguro de vida, el asegurado conviene que si se produce
	d)	Contrato para persona a designar: se contempla el caso de que alguno de los otorgantes del acto se reserve la facultad de designar más adelante -dentro de un plazo establecido- a quien ocupará luego su posición en el contrato -art. 1029 CCCN-. Es de us
	e)	Contrato por cuenta de quien corresponda: se trata de un contrato sujeto a las reglas de la condición suspensiva -art. 1030 CCCN-.



	EFECTOS PROPIOS DE ALGUNOS CONTRATOS
	Introducción.-

	Suspensión del cumplimiento
	Concepto.-
	Diferencias y similitudes con la “excepción de incumplimiento”: la suspensión del cumplimiento tiene caracteres similares a la excepción de incumplimiento (exceptio non adimpleti contractus o exceptio non rite adimpleti contractus -cuando el incumplimient

	Fundamento.-
	Oportunidad para deducirla.-
	Como acción: para reclamar el cumplimiento de la contraparte. Se alega en la demanda o en la reconvención. 
	Como excepción: se alega como una defensa dilatoria cuando la contraparte pide el cumplimiento de la prestación. Se trata de una medida dilatoria, que paraliza la acción del demandante, con la particularidad de que invierte la carga de la prueba. En efect

	Requisitos para oponerla.-
	Cuándo no procede la suspensión del cumplimiento:

	Caso de prestación a favor de varios interesados.-
	Tutela preventiva.-

	Obligación de saneamiento
	Disposiciones generales.-
	Concepto: la obligación de saneamiento consiste en que el que transmite tiene la obligación de sanear -de reparar- los perjuicios que sufra el adquirente a raíz de evicción o de vicios ocultos. Es decir, es un concepto genérico que abarca dos garantías tr
	Metodología: el Código Civil y Comercial al regular la obligación de saneamiento establece normas generales que son aplicables a ambos institutos (arts. 1033 a 1043), para luego regular específicamente la responsabilidad por evicción (arts. 1044 a 1050) y
	¿Quiénes están obligados a sanear? Están obligados al saneamiento -art. 1033 CCCN-:
	Adquisición a título gratuito: el adquirente a título gratuito no puede reclamar a quien le transmitió el derecho gratuitamente, pero puede ejercer en su provecho las acciones por saneamiento correspondientes a sus antecesores. Ej.: Pedro le vende a Juan,
	Ampliación, reducción o supresión de la obligación de saneamiento: la obligación de saneamiento se concibe como un elemento natural del contrato, por ello, existe aunque no haya sido estipulada por las partes. Por la misma razón, las partes pueden conveni
	Responsabilidad por saneamiento: conforme al artículo 1039 del nuevo Código, el acreedor de la obligación de saneamiento puede optar por:
	Responsabilidad por daños: además del reclamo por saneamiento conforme al artículo 1039, el acreedor puede pedir que se le reparen los daños sufridos por la evicción o los vicios ocultos.
	¿En qué casos no se pueden reclamar los daños? No se pueden reclamar los daños -art. 1040 CCCN-:

	Pluralidad de bienes: la hipótesis prevista es que entre enajenante y adquirente se hayan transmitido varios bienes y que uno de ellos fuera afectado por evicción o vicio oculto.
	Pluralidad de sujetos: si la pluralidad de sujetos se debe a que hubo enajenaciones sucesivas, la responsabilidad recae sobre los sucesivos enajenantes del  bien (son obligados concurrentes): el adquirente puede dirigir su acción de saneamiento contra qui
	Ignorancia o error: la obligación de saneamiento existirá aun cuando el transmitente ignore la existencia del vicio que puede afectar la legitimidad de la transmisión o la materialidad de la cosa. No obstante, las partes pueden pactar algo en contrario.

	Evicción y garantía de evicción.-
	Concepto: cuando adquirimos algo a título oneroso, el transmitente (ej.: vendedor, cedente, locador, etc.) debe garantizarnos que no sufriremos evicción, es decir, que nadie nos hará reclamos judiciales que nos priven de lo que hemos adquirido, y que si e
	Casos que dan lugar a la responsabilidad por evicción: del artículo 1044 del nuevo Código surgen los siguientes casos:
	Exclusiones: hay casos que no implican evicción y están indicados en el artículo 1045 del nuevo Código. Ellos son:
	Alcance de la garantía: la garantía funciona de pleno derecho, no requiere pacto expreso.
	Efectos de la garantía: fundamentalmente son dos: 
	a) Defensa en juicio: si el adquirente fuese turbado por algún reclamo judicial de terceros, debe hacer citar al juicio al enajenante, pues éste tiene la obligación de defenderlo en el juicio, o más concretamente, de defender judicialmente la legitimidad 
	b) Indemnización de los perjuicios: si el tercero vence en el juicio, el enajenante debe indemnizar al adquirente los daños y perjuicios, quedando comprendido el daño emergente y el lucro cesante; así: devolución del precio que se ha pagado por la cosa, g

	Cese de la responsabilidad por evicción: la responsabilidad por evicción cesa ante los siguientes supuestos:
	Derecho a pedir la resolución: el adquirente puede pedir la resolución:
	Extinción de la responsabilidad por prescripción adquisitiva: cuando el derecho del adquirente se sanea por el transcurso del plazo de prescripción adquisitiva, se extingue la responsabilidad por evicción porque al consolidarse el derecho de dominio en ca

	Vicios ocultos.-
	Conceptos. Defectos y vicios redhibitorios: de acuerdo al artículo 1051 del nuevo Código, los vicios ocultos abarcan:
	Requisitos de los vicios ocultos: para que proceda la garantía por vicios ocultos el vicio debe:
	Requisito para que un vicio oculto sea considerado vicio redhibitorio: cuando el vicio, además de los dos requisitos enumerados anteriormente agrega el que veremos a continuación, estaremos en presencia de un vicio redhibitorio. Es decir, cuando el vicio 
	Régimen de la acciones: luego de ver que el vicio redhibitorio es una especie grave de vicio oculto debemos estudiar el régimen diferenciado de las acciones.
	Diferencia con el régimen del Código Civil de Vélez -derogado-: la existencia de un vicio oculto en la cosa,  hacía nacer para el adquirente dos acciones:

	Ampliación convencional de la garantía: las partes tienen la facultad de ampliar la garantía del vicio oculto a la del vicio redhibitorio (permitiendo la resolución del contrato), aunque el defecto del bien no reúna el requisito de gravedad. El artículo 1
	Casos en que no se responde por vicios ocultos: están indicados en el artículo 1053 CCCN. La responsabilidad por vicios ocultos no comprende:
	Denuncia del defecto: el adquirente tiene la carga de denunciar el defecto oculto dentro de los 60 días de haberse hecho este ostensible. Si el defecto se manifiesta gradualmente, el plazo se cuenta desde que el adquirente pudo advertirlo. Si no da aviso 
	Caducidad de la garantía: la responsabilidad por vicios ocultos caduca (se extingue el derecho a reclamar):
	Pérdida o deterioro de la cosa: si la cosa perece total o parcialmente a causa de sus defectos, el garante (enajenante) soporta su pérdida.
	Contratos de consumo: tratándose de contratos de consumo, los defectos o vicios de la cosa adquirida deben ser subsanados y en el caso de que la reparación efectuada no resulte satisfactoria por no reunir la cosa reparada las condiciones óptimas para cump


	seña
	Concepto.-
	Objeto y modalidad.-


	Capítulo X
	INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS
	Introducción
	Concepto.-

	Reglas de interpretación en el Código Civil y Comercial
	Reglas y principios.-
	Intención común de las partes.-
	Buena fe.-
	Interpretación restrictiva.-
	Significado de las palabras.-
	Interpretación contextual.-
	Fuentes de interpretación.-
	Principio de conservación.-
	Protección de la confianza.-
	Expresiones oscuras.-


	 Capítulo XI
	Subcontrato y contratos conexos
	Subcontrato
	Concepto.-
	¿En qué contratos puede haber subcontratación?
	Límites a la  subcontratación. ¿En qué casos no puede haber subcontratación?-
	Subcontratación total o parcial.-
	Acciones.-
	Del subcontratado: dispone de:
	De la parte que no ha celebrado el subcontrato -contratante del contrato principal-: dispone de

	Diferencia con la cesión de contrato.-

	Contratos conexos
	Introducción.-
	Concepto.-
	Interpretación.- 
	Efectos de la conexidad.-


	Capítulo XII
	EXTINCIÓN, MODIFICACIÓN
	Y ADECUACIÓN DE LOS CONTRATOS
	Introducción
	Causales de extinción de los contratos.-

	Cumplimiento
	Concepto.-

	Rescisión bilateral
	Concepto.-
	Efectos.-
	Carga de la prueba.-

	Declaración de una de las partes
	Introducción.-
	Rescisión unilateral.-
	Revocación.-
	Resolución.-
	Formas. Resolución total o parcial: una parte puede resolver total o parcialmente el contrato si la otra parte lo incumple. Pero los derechos de declarar la resolución total o la resolución parcial son excluyentes, por lo cual, habiendo optado por uno de 
	El incumplimiento: para que proceda la resolución, el incumplimiento debe ser esencial en atención a la finalidad del contrato. De acuerdo al artículo 1084 del nuevo Código, se considera esencial cuando:

	Reglas generales aplicables a la extinción por declaración de una de las partes.-
	a) Comunicación: el derecho a extinguir el contrato unilateralmente (por rescisión unilateral, revocación o resolución) se debe comunicar a la otra parte. Lo usual es que la comunicación se haga por un medio que pueda ser probado posteriormente (ej.: cart
	b) Vía judicial o extrajudicial: la extinción del contrato puede declararse extrajudicialmente o judicialmente (demandarse ante un juez). La demanda puede iniciarse aunque no se haya cursado el requerimiento previo que pudo corresponder; en tal situación 
	c) Oposición: la parte contra la que se dirige la comunicación puede oponerse a la extinción si quien la plantea es un incumplidor, es decir si el declarante no ha cumplido o no está en situación de cumplir la prestación que debía realizar para poder ejer
	d) Imposibilidad de restituir: la extinción del contrato no queda afectada por la imposibilidad de restituir que tenga la parte que no la declaró, pero ésta deberá afrontar los daños y perjuicios que causare.
	e) Opción (ius variandi): el que tiene derecho a extinguir el contrato puede optar por pedir su cumplimiento y la reparación de daños. Si pide el cumplimiento luego puede variar y pedir la resolución. Si pidió la resolución, ya no podrá pedir el cumplimie
	f) Extinción de pleno derecho: la comunicación de la declaración extintiva del contrato produce su extinción de pleno derecho, y luego no puede exigirse el cumplimiento ni subsiste el derecho de cumplir.
	g) Demanda ante un tribunal: si se demanda ante un tribunal por extinción del contrato luego no se puede pretender su cumplimiento.
	h) Estipulaciones que regulan derechos y obligaciones de las partes tras la extinción: la extinción del contrato deja subsistentes las estipulaciones sobre restituciones, reparación de daños, solución de controversias y a cualquiera otra que regule los de

	Efectos de la extinción.-
	¿Corresponde la restitución en estos casos de extinción?-
	Contrato bilateral: si se trata de un contrato bilateral, la restitución debe ser recíproca y simultánea, es decir que una parte se puede demorar en restituir si la otra parte no está en situación de hacerlo, pero quedan firmes las prestaciones cumplidas 
	¿Y cómo se estima el valor de las restituciones del acreedor? Para eso se toman en cuenta las ventajas que resulten o puedan resultar de no haber hecho la propia prestación, su utilidad frustrada y otros daños.


	¿Qué incluye la reparación del daño?-

	Cláusula resolutoria -pacto comisorio-
	Concepto.-
	Antecedentes. Evolución.-
	Cláusula resolutoria expresa.-
	Cláusula resolutoria implícita.-

	Frustración de la finalidad contractual
	¿Qué ocurre si se frustra la finalidad del contrato?-

	Imprevisión
	Concepto.-
	Requisitos para que proceda la imprevisión.-
	Aplicación.-
	Efectos.-
	Respecto de terceros: la imprevisión también se aplicará al tercero a quien le han sido conferidos derechos, o asignadas obligaciones, resultantes del contrato.



	Capítulo XIII
	Contratos de consumo
	Introducción
	Normativa.-

	Relación de consumo
	Concepto.-
	Contrato de consumo.-
	Concepto: el artículo 1093 del nuevo Código define al contrato de consumo:

	Consumidor.-
	Concepto: la segunda parte del artículo 1092 del nuevo Código define al consumidor:
	Consumidor directo: es la persona (humana o jurídica) que adquiere o usa bienes o servicios como destinatario final, en beneficio propio o de su grupo familiar o social. La adquisición o el uso puede ser en forma gratuita o pagando.
	Consumidor equiparado: aquellos que si bien no son parte de la relación de consumo, como consecuencia de ella utilizan el bien o servicio adquirido por el consumidor directo (ej: miembros del grupo familiar o social). El “consumidor equiparado” goza de lo

	Proveedor.-
	Concepto: el Código Civil y Comercial no lo define, pero sí lo hace la ley 24.240:
	Obligación de los proveedores:

	Interpretación y prelación normativa.-

	Modalidades especiales de los contratos de consumo
	Introducción.-
	Contratos celebrados fuera de los establecimientos comerciales.-
	Contratos celebrados a distancia.-
	Vigencia de las ofertas.-
	Lugar de cumplimiento.-
	Derecho a revocar.-
	Forma y plazo para notificar la revocación: el consumidor ejerce su derecho a revocar  notificando (por escrito, medios electrónicos o similares) al proveedor su voluntad de revocar, o devolviendo la cosa dentro del plazo de diez días (computados a partir
	Deber del proveedor de informar al consumidor el derecho a la revocación: dicha información deberá incluirse en caracteres destacados en todo documento que presenta al consumidor en la etapa de negociaciones o en el documento que instrumenta el contrato c
	Imposibilidad de devolución: la imposibilidad de devolver la prestación objeto del contrato no priva al consumidor de su derecho a revocar.
	Efectos de la revocación: efectuada la revocación -en tiempo y forma- las partes quedan liberadas de sus obligaciones y deben restituirse recíproca y simultáneamente las prestaciones que han cumplido. 
	Excepciones al derecho de revocar: hay contratos en los que el consumidor no tiene derecho a revocar:


	cláusulas abusivas
	Normativa.-
	Regla general.-
	Situación jurídica abusiva.-
	Límites a la calificación de abusivas.-
	Control judicial.-
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	CAPÍTULO XIV
	COMPRAVENTA
	Introducción
	Concepto.-
	Importancia de la compraventa.-
	Evolución.-
	Caracteres.-                                           (Regla: bi-con-con-one-nofor)
	Compraventa y Transferencia del dominio. Sistemas.-
	Necesidad de vender.-

	Capacidad para celebrar el contrato de compraventa
	Incapacidades de ejercicio.-
	Incapacidades de derecho.-

	ELEMENTOS ESENCIALES PROPIOS
	La Cosa.-
	Concepto: la cosa (al igual que el precio) es un elemento esencial propio de la compraventa; sin “cosa” no hay compraventa.
	Principio general: el art. 1129 nos remite al “objeto de los contratos” -arts. 1003 a 1011 CCCN- y al “objeto de los actos jurídicos” -arts. 279 y 280 CCCN-. De la concordancia de esas normas extraemos como principio general que: todas las cosas pueden se
	Requisitos: veamos a continuación los requisitos que debe reunir la cosa.
	Venta de cosa ajena: ¿es válida la venta de cosa ajena? La respuesta la encontramos en los siguientes artículos:
	Bienes litigiosos, gravados, o sujetos a medidas cautelares: ¿pueden ser objeto de los contratos estos bienes? Veamos qué dice al respecto el art. 1009 del CCCN.
	Venta de cosa futura: las cosas futuras pueden ser objeto de los contratos. La promesa de transmitirlos está subordinada a la condición de que lleguen a existir, excepto que se trate de contratos aleatorios -art. 1007 y 1131 CCCN-.

	El Precio.-
	Concepto: el precio es la contraprestación a cargo del comprador. Se trata de un elemento esencial de la compraventa y está tratado en los arts. 1133 a 1136 CCCN.
	Requisitos: el precio debe reunir 3 requisitos. Los vemos a continuación.
	Precio vil: el “precio vil” debe diferenciarse del “precio irrisorio”, pues el irrisorio anula la venta y el precio vil en principio no la anula.
	Determinación del precio en los muebles: 
	Determinación del precio en los inmuebles: los arts. 1135 y 1136 contemplan dos formas de determinación del precio de los inmuebles. Veamos


	OBLIGACIONES DE LAS PARTES
	Obligaciones del Vendedor.-
	Enumeración. Las obligaciones fundamentales del vendedor son:

	Obligaciones del Comprador.-
	Enumeración. Son obligaciones del comprador:


	Cláusulas ESPECIALES
	Concepto.-
	1) Ventas Condicionales.-
	2) Pacto de Retroventa.-
	Concepto: es la cláusula por la cual el vendedor puede recuperar la cosa vendida, restituyendo el precio recibido con el exceso o disminución convenido (art. 1163).
	Precio: el precio a pagar para rescatar la cosa, debe estar fijado en el contrato (de lo contrario, no podría oponerse a terceros) y puede ser mayor, menor o igual al de la venta. Si no se ha fijado precio, debe entenderse que las partes se han referido a
	Titular del derecho: el derecho de rescatar la cosa corresponde al vendedor; también a sus herederos, a los cesionarios e incluso a los acreedores del vendedor (en ejercicio de la acción subrogatoria). Se ejerce contra el comprador o sus herederos, y tamb
	Extinción: el derecho de rescate se puede extinguir por: vencimiento del plazo; por renuncia del vendedor a ejercerlo; por pérdida de la cosa (ej: expropiación).
	Efectos de la retroventa:

	3) Pacto de Reventa.-
	Concepto: es la cláusula por la cual el comprador tiene el derecho de devolver la cosa comprada. Ejercido el derecho, el vendedor debe restituirle el precio, con exceso o disminución (conf. art. 1164).
	Características comunes entre el Pacto de Retroventa y Pacto de Reventa:

	4) Pacto de Preferencia.-
	Concepto: es la cláusula por la cual el vendedor tiene derecho a recuperar la cosa con preferencia a cualquier otro posible adquirente si el comprador decide enajenarla, debiendo el comprador (en caso de querer vender o dar en pago la cosa) “preferirlo” s
	Características generales: el pacto de preferencia presenta las siguientes características.

	5) Pacto de No Enajenar.-
	Concepto: se trata de una cláusula que establece que el comprador no puede transmitir el dominio de la cosa que compró, o que no puede constituir sobre ella otros derechos reales. Lo vemos en el siguiente artículo.
	Cláusulas de “no enajenar a ninguna persona”: si establece que no puede enajenarla a ninguna persona, o sea, “a nadie” la cláusula es nula. Esta cláusula no anula el contrato, pero debe tenerse por no escrita, siendo válido el resto del contrato.
	Cláusula de “no enajenar a persona determinada”: es válida la cláusula de “no enajenar a persona determinada” (ej: al Sr. Federico Quintana), la cual puede obedecer a motivos diversos (ej: evitar que la cosa vendida pase a manos de un competidor comercial

	6) Cláusula resolutoria expresa.-
	Concepto: es la cláusula a través de la cual las partes pactan expresamente que, en caso de incumplimientos genéricos o específicos (debidamente identificados), se produzca la resolución del contrato (conf. art. 1086).

	7) Cláusula de compra “en comisión”.-
	Concepto: es el caso previsto en el art. 1029. Se contempla el caso de que alguno de los otorgantes del acto se reserve la facultad de designar mas adelante (dentro de un plazo establecido) a quien ocupará luego su posición en el contrato. La compra en co
	Designación del tercero: la designación del tercero se debe hacer “dentro del plazo estipulado” o, en su defecto, dentro de los 15 días desde su celebración.
	Redacción: una forma de redactar esta cláusula, sería la siguiente: “El Sr. M.A.F. manifiesta que adquiere el inmueble “en comisión”, obligándose a comunicar antes del día..........del mes.............del corriente año, el nombre y demás datos de la perso
	Motivos para comprar “en comisión”: ¿Cuál es la razón para comprar “en comisión”? A veces, evitar que el vendedor, por determinadas causas (ej: enemistad, competencia comercial, etc.) se niegue a venderle al verdadero comprador, o le fije un precio muy al
	Requisitos:

	8) Cláusula de “no establecerse”.-
	Concepto: consiste en que el vendedor no habrá de establecer, en un radio determinado, próximo al lugar donde se encuentra el local vendido, un negocio de características similares. 

	9) Pacto de mejor comprador.-
	Concepto: es la estipulación según la cual, si se presentase otro comprador ofreciendo un precio más ventajoso, queda desecha la venta.


	Boleto de compraventa de inmuebles
	Concepto.-
	Oponibilidad.-

	Diferencias de la Compraventa con otros contratos.-
	1) Con la Permuta.- 
	2) Con la Cesión de derechos.-
	3) Con la Locación de cosas.-
	4) Con la Locación de obra.-
	5) Con la Dación en pago.-
	6) Con la Donación con cargo.-
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	PERMUTA
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	Normas aplicables.-
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	Evicción.-
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	Clasificación y Duración
	Clasificación.-
	Duración.-

	Pacto de preferencia y pacto de exclusividad
	Pacto de Preferencia.-
	Concepto: es el pacto mediante el cual una de las partes se obliga a dar preferencia a la otra en la celebración de un contrato sucesivo, relativo al mismo o similar objeto, siempre que la duración de la obligación no exceda de 3 años. 

	Pacto de Exclusividad.-
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	Extinción.-
	Suspensión.-
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	Precio
	PLAZOS 
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	Cese de los plazos.- 

	OBLIGACIONES DEL LOCADOR
	1) Entregar la cosa.-
	2) Conservar la cosa en buen estado.-
	3) Pagar mejoras.-
	4) Mantener al locatario en el uso y goce pacífico de la cosa.-

	OBLIGACIONES DEL LOCATARIO
	1) Pagar el precio del alquiler.- 
	2) Conservar y mantener la cosa en buen estado.-
	3) Usar y gozar de la cosa conforme a derecho, sin variar el destino.-
	4) Restituir la cosa al finalizar la locación.-

	CESIÓN Y SUBLOCACIÓN
	1) Cesión de posición contractual.-
	2) Sublocación.-
	Relaciones entre sublocador y sublocatario: entre sublocador y sublocatario rigen las normas previstas en el contrato de sublocación; está implícita la cláusula de usar y gozar de la cosa sin transgredir el contrato principal.
	Acciones directas: el art. 1216 establece acciones directas entre locador y sublocatario, y entre sublocatario y locador.


	Extinción de la locación
	1) Cumplimiento del plazo convenido (o del plazo mínimo legal).-
	2) Requerimiento previsto en el art. 1218.-
	3) Resolución anticipada.- 
	Otras causas que ponen fin a la locación.-
	Causas que NO ponen fin a la locación.-

	Efectos de la extinción
	Intimación de pago.-
	Plazo para el desalojo.-
	Mejoras.-
	Caducidad de la fianza y su renovación.-
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	Concepto.-
	Utilidad.-
	Legislación.-
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	Elementos del contrato.- 
	Características generales.- 
	Servicios y accesorios.- 

	Tipos y Modalidades
	Tipos de leasing.- 
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	Obligaciones de las partes
	Obligaciones del dador.-
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	Forma e inscripción
	Forma.-
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	Finalización y cancelación
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	Incumplimientos
	Incumplimiento y ejecución en caso de inmuebles.-
	Secuestro y ejecución en caso de muebles.-


	Capítulo XIX
	OBRAS Y SERVICIOS
	Aspectos Generales
	Concepto.-
	l Contrato de obra: el contratista (constructor o empresario) se obliga a ejecutar una obra determinada a favor del comitente, y éste se obliga a retribuírselo.
	l Contrato de servicios: el prestador de servicios se obliga a prestar un servicio, a favor del comitente, y éste se obliga a retribuírselo.

	Supuesto de gratuidad.-
	Supuesto de duda sobre la calificación.-
	Subcontratación.-
	Caracteres.-

	Precio
	Obligaciones de las partes
	Obligaciones del contratista o prestador de servicios.- 
	Obligaciones del comitente.-

	Muerte y Desistimiento de las partes
	Muerte de las partes.-
	Desistimiento o derecho a arrepentirse.-
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	2) Por unidad de medida.-
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	Imposibilidad y Destrucción
	Imposibilidad.-
	Destrucción.-

	Aceptación
	Obra en ruina o impropia para su destino
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	Transporte
	Aspectos Generales
	Concepto.-
	Caracteres.-
	Partes.-
	Clasificación y Normativa aplicable.-
	l Transporte multimodal: es aquél que se realiza con variadas formas de porteo como vía acuática, terrestre, aérea pero mediante un solo operador. Se rige por la ley 24.921 (ley especial).
	l Transporte gratuito: es aquél que consiste en prestar el servicio basándose en la cortesía (también llamado transporte benévolo): sólo se le aplican los arts. del Código Civil y Comercial sobre transporte si el transportista ofrece sus servicios al públ

	Oferta al público.-
	Plazo.-
	Responsabilidad del transportista.-

	Transporte de personas
	Elementos que comprende.-
	Obligaciones del transportista.-
	Obligaciones del pasajero.-
	Responsabilidad del transportista.-

	Transporte de cosas
	Elementos que comprende.-
	Obligaciones del cargador.-
	Obligaciones del transportista.-
	Carta de porte.-
	Concepto: es el documento pedido por el transportista al cargador que contiene las indicaciones y estipulaciones convenidas para el transporte (descripción de la carga identificando los bultos, indicación de destino y destinatario, si el flete está pago, 
	Segundo ejemplar de la carta de porte: es una copia de la carta de porte que el cargador tiene derecho a exigir al porteador que le entregue firmada. Sirve como título de crédito, transmisible por cesión de derechos (si es nominativo), o por endoso (si es

	Guía (recibo de carga).-
	Derechos del destinatario.-
	Impedimentos y retardo.-
	Impedimentos y retardo en la ejecución del transporte: si el comienzo o la continuación del transporte son impedidos o retrasados por causa no imputable al transportista, éste debe informar al cargador y pedirle instrucciones.
	Impedimentos para la entrega: si no se encuentra al destinatario o este se niega a recibir la carga, se aplican las mismas soluciones recién comentadas.
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	Comprobación de carga.-
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	Conflicto de intereses.-
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	Caracteres.-
	Obligaciones del consignatario.-
	Obligación del consignante.-
	Contrato estimatorio (o de consignación impropia).-
	Concepto: existe contrato estimatorio (o de consignación impropia) cuando el consignante entrega al consignatario cosas muebles, estimándose el valor de venta, y éste se obliga a pagar el precio estimado en un plazo determinado o a devolver la cosa.
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	Características generales.-
	Caracteres.-
	Obligaciones del corredor.-
	Prohibiciones al corredor.-
	Obligación del comitente.-
	l Otros supuestos de pago.- Concluido el contrato, la comisión se debe pagar incluso en los siguientes supuestos:
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	l Funcionamiento: el “descuento bancario” se usa para financiar capital, ya que cuando en una actividad comercial se hace el pago con pagarés o cheques de pago diferido (documentos comerciales pagaderos a fecha futura), quien los recibe puede esperar a la
	l Transmisión de los títulos: se hace por endoso o por cesión, y si el emisor del documento no paga, es responsable el titular del crédito y no el banco (a diferencia del factoraje, donde el banco compra el documento y asume el riesgo de su cobro).


	4) Apertura de crédito
	Concepto.-
	Funcionamiento.-
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	a) Capacidad para donar: ¿Quienes tienen capacidad para donar? Las personas que tienen plena capacidad de disponer de sus bienes.
	b) Capacidad para aceptar donaciones: ¿Se requiere capacidad para aceptar donaciones? Sí, se requiere ser capaz; por lo tanto si la donación es a una persona incapaz, la aceptación debe ser efectuada por las siguientes personas:
	l  Tutores y Curadores: los tutores y curadores no pueden recibir donaciones de quienes han estado bajo su tutela o curatela antes de que finalice la representación y la rendición de cuentas, y pagos que les deban por dicho trabajo.
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	A) Revocación por inejecución o incumplimiento de los cargos.- Cuando el donatario no ha cumplido dichas obligaciones accesorias, el donante puede revocar la donación y recuperar las cosas donadas. 
	B) Revocación por ingratitud del donatario.- Las donaciones pueden ser revocadas por ingratitud del donatario en los siguientes casos:
	C) Revocación por supernacencia de hijos al donante.- Sólo si está expresamente convenido, habrá revocación por nacimiento de hijos del donante después de haber hecho la donación. De manera que el donante puede extinguir el contrato, recuperando la cosa d
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	Concepto: el beneficio de excusión es el derecho del fiador a oponerse a que se haga efectiva la fianza y se le reclame el pago, mientras el acreedor no haya intentado primero ejecutar los bienes del deudor principal. Si los bienes ejecutados sólo alcanza
	l  Codeudores solidarios.- Si hay varios codeudores solidarios y el fiador sólo afianzó a uno de ellos, el fiador  puede exigir la excusión de los bienes de los demás codeudores (art. 1585 CCCN).
	l  Fiador de un fiador.- El que afianza a un fiador goza del beneficio de excusión respecto de éste y del deudor principal (art. 1585 CCCN). 
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